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Contexto Local 
En el tercer trimestre de 2022, la tendencia de los flujos de 
personas venezolanas en tránsito con destino final Estados 
Unidos ha incrementado notablemente en relación con los 
primeros seis meses del año; en la mayoría de los casos, a pesar 
de estar informados y en conocimiento de los riesgos de 
protección a los que se enfrentan. Los perfiles identificados en 
este período son en su mayoría hombres solos, también familias 
con niños, e incluso adolescentes no acompañados de entre 15 y 
17 años. En estos grupos de personas venezolanas en tránsito se 
identificaron también a personas ecuatorianas, peruanas, 
colombianas y haitianas con el mismo destino final. 
Las nuevas llegadas de grupos familiares y personas solas han 

sido continuas en Ibarra. Con mayor recurrencia se identificaron 
a niñas y niños no acompañados, sobrevivientes de violencia de 
género y personas venezolanas y colombianas con necesidad de 
protección internacional. El GTRM Ibarra, en el marco de una 
estrategia de respuesta coordinada, continúa desplegando varios 
puntos de apoyo móviles en al menos seis cantones de provincia 
de Imbabura y norte de Pichincha con el objetivo de facilitar 
información y orientación, asistencia humanitaria y acceso a 
servicios públicos.  
Tras el inicio oficial del proceso de registro y regularización 
migratoria en el Ecuador, el GTRM Ibarra estableció mesas de 
apoyo para las personas venezolanas de manera coordinada con 
el estado.  
 

 

 
 
 
En cuanto a la asistencia alimentaria, se destacan los 
programas de una sola entrega mediante kits o tarjetas 
canjeables que alcanzaron a 240 refugiados y migrantes en 
tránsito y a 100 personas de la comunidad de acogida. 
Mientras que los programas de asistencia alimentaria de 
largo plazo, que facilitan los procesos de integración local, 
llegaron a 624 nuevos beneficiarios/as y a un promedio de 
2.170 recurrentes. Para este trimestre se reporta la asistencia a 
1.407 refugiados y migrantes y a 378 personas de la comunidad de 

acogida que recibieron asistencia alimentaria a través de 
albergues y/o comedores. A nivel nacional se evidencia un 
decrecimiento en las entregas de asistencia alimentaria a la 
población debido a brechas de financiamiento en este sector, para 
el GTRM de Ibarra se registra una reducción significativa tanto en 
los programas de una sola entrega como en los de largo plazo, 
tendencia que se mantiene desde el trimestre pasado. Con 
relación al apoyo para el alojamiento para población en 
movilidad humana, 768 personas fueron asistidas con 
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alojamiento temporal en albergues y hoteles. En cuanto a 
vivienda, 64 personas fueron apoyadas con el pago de 
arriendo, mientras 17 fueron orientadas para el ejercicio de 
derechos de vivienda en la localidad. 
 
En cuanto a la entrega de artículos no alimentarios (NFI), 
se observa que las cifras son hasta un 70% menores a lo 
registrado en periodos anteriores, esto a pesar de que se ha 
monitoreado un flujo constante de personas transitando por 
la provincia de Imbabura. Los NFIs son entregados sobre 
todo a caminantes, se entregaron kits de higiene a 67 
personas, el período anterior se registraron 568 entregas. 
 
La entrega de transferencias monetarias multipropósito 
benefició a la población más vulnerable, destacándose los 
programas dirigidos a mujeres sobrevivientes de violencia 
basada en género y a personas LGBTIQ+. El tercer trimestre 
del año, 262 personas fueron asistidas por primera vez con 
efectivo multipropósito de varias entregas; y, un 
promedio de 87 participó de este programa de manera 
recurrente. Además, 417 personas recibieron efectivo 
multipropósito de una sola entrega.  
 
Las asistencias en protección incluyeron la orientación 
sobre el acceso al asilo a 236 personas, mientras que, 3.012 
personas fueron orientadas para el acceso a servicios 
migratorios, de los cuales el 4% corresponde a población 
LGBTI+ y con discapacidad. Así también, 963 personas 
venezolanas con necesidades específicas de protección 
han sido identificadas por los socios del GTRM y referidas a 
servicios especializados de protección legal y social. Las 
principales necesidades están asociadas con falta de 
documentación legal predominante en personas recién 
llegadas. Se apoyó a 106 personas con cash sectorial para la 
obtención de documentación y se capacitó a 100 personas 
de la sociedad civil y a 70 funcionarios públicos en 
temáticas de movilidad humana y protección de derechos. Se 
brindó apoyo técnico al Consejo Cantonal de Protección de 
Derechos de Pimampiro y de Otavalo con el proceso de 
conformación del Consejo Consultivo de Movilidad Humana – 
Pimampiro y el taller sobre identidad social dirigido a los 
representantes de los Consejos Consultivos de Género, 
Pueblos y Nacionalidades, Movilidad Humana y Adulto Mayor. 
El objetivo fue discutir sobre los privilegios respecto a la 
nacionalidad, etnia, género, edad, orientación sexual para la 
prevención de la discriminación, racismo y xenofobia.  

 
En las asistencias relacionadas a la protección a la infancia, 
se identificó y asistió a 14 NNA no acompañados o 
separados quienes recibieron asistencia por parte de los 
socios del GTRM. Además, se identificó y asistió a 84 NNA en 
situación de riesgo cuyos casos fueron abordados en el 
marco de los “Comités de análisis interinstitucional del 
Subgrupo NNA” y remitidos al protocolo de atención 
especializada de NNA en contexto de movilidad humana; 
adicionalmente, 504 NNAs accedieron a jornadas de apoyo 

psicosocial. Se capacitó a 197 funcionarios públicos y a 161 
personas de la sociedad civil en protección a la niñez en 
contextos de movilidad humana. En el sector de educación, 
se asistió a 43 NNAs para acceder al sistema educativo 
formal, se entregó 102 kits escolares y 25 adolescentes 
participaron en programas para desarrollar habilidades para 
la vida. 
 
En protección a la violencia basada en género, se asistió a 
502 personas que accedieron a servicios para 
sobrevivientes de VBG, se mantiene la tendencia reportada 
el período anterior de un incremento en estas asistencias. En 
temas de capacitación, 71 funcionarios públicos y 152 
personas de la sociedad civil participaron en talleres sobre 
“Masculinidades”, “Prevención y respuesta a la VBG”, 
“Autocuidado”, entre otras. Se destaca el taller de prevención 
de la VBG realizado con las asociaciones de los mercados de 
Otavalo y Cayambe para generar procesos de mitigación a la 
violencia generalizada principalmente a personas en 
movilidad humana. Además, 43 personas de la sociedad civil 
fueron capacitadas en prevención de la trata de personas 
y tráfico de migrantes.  
 
En cuanto al tema de salud, 160 refugiados y migrantes y 106 
personas de la comunidad de acogida recibieron medicina 
de manera directa y 262 personas accedieron a sesiones de 
atención psicosocial. También, 155 personas recibieron 
atención obstétrica, 1.332 accedieron a métodos 
anticonceptivos y 640 a pruebas para prevenir 
enfermedades de transmisión sexual. En capacitaciones, 
1.318 personas participaron en sesiones de sensibilización 
sobre temas de salud incluyendo la salud sexual y 
reproductiva. Con fondos ONUSIDA y con el objetivo de 
mejorar la gestión del MSP para brindar una mejor atención 
a la población refugiada, migrante y comunidad local 
respecto a la detección infecciones de transmisión sexual 
(Hepatitis B y Sífilis) se dotó con reactivos a 11 unidades de 
salud y se organizó el “Taller de Fortalecimiento de 
capacidades del primer nivel de salud” que cubrió los Distritos 
Ibarra, Antonio Ante, Otavalo, Pimampiro, Cotacachi y 
Urcuquí. 
 
Se fortalecieron las asistencias para la integración 
socioeconómica que incluye la participación de 31 
refugiados y migrantes en capacitaciones para acceder a 
un empleo; 557 personas fueron apoyadas para acceder a 
iniciativas para el emprendimiento que incluyen 
orientación laboral, habilidades blandas y comerciales y 
formas de emprendimiento digital. Finalmente, en el sector 
de comunicación, 15 refugiados y migrantes en Ibarra 
accedieron a servicios de conectividad y/o telefonía 
mediante pagos de puntos wifi gratuito en barrios y con la 
recarga de saldo para equipos móviles; además 2.264 
personas recibieron información sobre derechos, prevención 
de riesgos y acceso a servicios. 
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BRECHAS PRIORIDADES 

Los riesgos de protección relativos a la trata y tráfico ilícito de 
personas, han incrementado notablemente en este período. 

Fortalecer los sistemas locales de prevención, protección y tutela de 
derechos, y apoyar la promoción de políticas públicas locales de 
protección social. 

Los servicios de atención especializados en alojamiento 
temporal, salud mental, protección de la niñez y violencia 
basada en género son cada vez más limitados en relación con la 
demanda existente, frente al incremento de NNA no 
acompañados, sobrevivientes de violencia basada en género y 
la continua llegada de grupos familiares en situación de riesgo y 
vulnerabilidad. 

 
Fortalecer la respuesta humanitaria a través de la coordinación 
interinstitucional y multisectorial entre el Estado, la sociedad civil y 
la cooperación internacional. 

Se mantiene la falta de oportunidades de medios de vida dignos, 
especialmente debido a las dificultades de regularización 
migratoria, y a la falta de políticas públicas locales inclusivas para la 
integración socioeconómica de la población refugiada y migrante. 

Generación de alternativas de medios de medios de vida en 
articulación con Gobiernos locales, el sector privado, el sistema 
financiero popular y solidario, la academia y otros actores relevantes 
de la sociedad civil. 

 
 
 

 

 

ACNUR | OIM | UNICEF | ONU Mujeres | PMA | Aso. Migrantes Sin Fronteras-Cayambe | Asociación Migrante Universal | 
Asociación de Mujeres Dejando Huellas | Asociación ASIRIS | UNAPE-Imbabura | ADRA | Fundación Alas de Colibrí | Aldeas 
Infantiles SOS | Ayuda en Acción | CARE | CACMU | CÁRITAS | Casa de Paso Juncal | Casa de Acogimiento- Cristo Peregrino | 
CICR | Congregación Hermanas Salesias-Ibarra | Congregación La Inmaculada Concepción – Ibarra | Fundación Cristo de la Calle 
| COSDHI | Fundación Tierra Para Todos | Cruz Roja Ecuatoriana | CCPD-Otavalo | CCPD-Pimampiro | CCPD-Cotacachi | CCPD-
Urcuquí | CCPD-Antonio Ante | CCPD-Ibarra | CCPD-Cayambe | CCPD-Pedro Moncayo | CNII-Imbabura | FEPP | Fund. Mujer 
Identidad y Género | FUDELA | GIZ | HIAS | Misión Scalabriniana | NRC | VAE | COOPI | Fundación Lunita Lunera | CEMOPALF 
| CISP | Colectiva Somos Diversos | Patronato Provincial de Imbabura | Defensoría del Pueblo | Defensoría Pública | Secretaría 
de Derechos Humanos – Coordinación Zonal 1 | Ministerio de Salud Pública – Coordinación Zonal 1 | SECAP. 
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